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              ANEXO 1  -   FLUJOGRAMA DE TRATAMIENTO DE QUEJA 
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 QUEJA 

Interno: Revisar, evaluar si la Queja está 
relacionada con las actividades de QC SAC. 

 

Se comunica al cliente o partes 
interesadas que se ha recepcionado la 
queja y se informará que se iniciará el 
análisis con el debido sustento y se 
comunicará en un máximo 5 días hábiles 
después de recibir la queja. 
 

 

¿PROCEDE? 

Se comunica al cliente vía 
correo electrónico o partes 

interesadas los motivos por el 
cual no procede la queja.  

Se cierra la queja, las 
comunicaciones, 

evidencias y archiva la 
documentación. 

Dentro el plazo establecido 
se comunica al cliente, vía 
correo electrónico o partes 
interesadas las acciones a 
tomar  

Se evaluará las acciones necesarias 
para solucionar la queja y se registrará 
en el FORM-26 “Reporte de Acciones 
Correctivas” 

Se archiva la queja, las 
comunicaciones, 
evidencias y acciones 
tomadas 

Registro 

Registro 

Registro 

Los canales: Vía telefónica, 
carta, email, personal  u otros. 

Analizar, reunir toda la información 
relacionada y con los responsables del área 
involucrada con el fin de definir las acciones 

Seguimiento de la Queja  

Registro 

FIN 

Se registra en el FORM-25 
"Reporte de Quejas" 

 


